
  

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

RADICADO 05001 40 03 027 2023-01477 00 

PROCESO PERTENENCIA 

DEMANDANTE 

BLANCA GILMA JIMENEZ DE JARAMI-

LLLO y LIBARDO JESUS  

JIMENEZ JARAMILLLO 

DEMANDADO 
BETTY DEL SOCORRO ALZATE MARU-

LANDA Y OTROS 

DECISIÓN Rechaza no subsana 

 

Mediante auto del 27 de noviembre de dos mil veintitrés (2023), notificado por esta-

dos electrónicos del 28 del mismo mes y año, se inadmitió esta demanda, para que la 

parte demandante dentro del término de cinco (05) días la subsanara, so pena de 

rechazo.  

En dicho auto se le requería a la parte demandante, entre otros requisitos, lo si-

guiente:  

(…) 4. Deberá indicar cuáles han sido los actos de señores y dueños que han ejer-

cido sobre el inmueble objeto de usucapión. 

5. Aclarará el hecho catorce, para explicar si lo que pretende es sumar posesio-

nes, para lo cual deberá fundamentar: i) cuándo comenzó la posesión del ante-

rior titular; ii) si se trata de posesión regular o irregular; iii) las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar en que el antecesor poseyó, cuándo vendió y si lo vendido 

fue la posesión. Lo anterior, para deslindar claramente esos actos de la posesión 

de los propietarios y de los poseedores en los términos del artículo 762 del Código 

Civil. 

6. Deberá precisar si los demandantes entraron físicamente la bien en virtud de 

la promesa de compraventa, de cuyo supuesto incumplimiento trata el hecho 

doce de la demanda. En todo caso, indicarán si entraron al bien por autorización 

de su titular de dominio y, en ese caso, cuándo lo hicieron. 

(…) 



  

 

 

9. Deberá indicar quién habita el inmueble y desde cuándo, pues no hay claridad 

al respecto. 

El demandante, por medio de escrito allegado el pasado 05 de diciembre de 2023, 

presentó nuevo escrito de demanda, con el cual pretendía subsanar los requerimien-

tos efectuados por el Despacho, pero no allegó escrito alguno subsanando los reque-

rimientos planteados incumpliendo así la carga impuesta en el auto inadmisorio. Ade-

más, al revisar la nueva demanda se evidencia ausencia de cumplimiento de algunos 

requerimientos inadmisorios. 

En concreto, no se hizo alusión con mayor precisión a los actos de señores y dueños 

efectuados por los demandantes sobre el inmueble objeto de usucapión, no se ex-

plicó tampoco si se trata de una posesión regular o irregular, tampoco se hizo clari-

dad acerca de si los demandantes entraron físicamente al inmueble en virtud de la 

promesa de compraventa o en qué momento, y si fue por medio de autorización de 

los demás propietarios. En adición,  resulta contradictorio lo aseverado en el nuevo 

escrito de demanda allegado, en el hecho 17, pues se afirma que quien posee el in-

mueble es una hija de los demandantes y no los demandantes, resultando entonces 

confusa la demanda  o, en otras palabras, incumpliendo los requisitos formales de 

que tratan los numerales 4 y 5 del artículo 82 del C.G.P, pues en la demanda debe 

expresarse “4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”, y 5. Los he-

chos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, cla-

sificados y numerados.”  

En las circunstancias descritas, y por cuanto no se subsanó la demanda en debida 

forma en el término legal oportuno, se dispone su rechazo y se ordena el archivo del 

expediente, sin necesidad de desglose.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JONATAN RUIZ TOBÓN 

JUEZ 

 

AMP2 
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Jonatan  Ruiz Tobon

Juez
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO  CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE COOPERATIVA FINANCIERA JONH F KENNEDY 

DEMANDADO MIGUEL ANGEL CIRO CORREA 

RADICADO 050001 40 03 027 2023 01580 00 

DECISIÓN RECHAZA Y REMITE POR COMPETENCIA 

 
Efectuado el examen preliminar de la presente demanda, se colige la falta de com-

petencia de este Despacho para avocar conocimiento de la misma, en razón del 

factor territorial, de acuerdo con las reglas previstas en el parágrafo del artículo 

17 y en el artículo 28 del Código General del Proceso, en consonancia con lo dis-

puesto en el Acuerdo N° CSJAA14-472 del 17 de septiembre de 2014, el Acuerdo N° 

CSJANTA 17-2172 del 10 de febrero de 2017 y el Acuerdo N° CSJANTA19-205 del 24 

de mayo de 2019 expedidos por el Consejo Seccional de la Judicatura de Antio-

quia.  

  

Al respecto, el artículo 17 del C.G.P. dispone lo siguiente:  

  

“Los jueces civiles municipales conocen en única instancia:   

  

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 

relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 

contencioso administrativa.   

. (…)   

Parágrafo: Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y com-

petencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los nu-

merales 1, 2 y 3. “  

  

Por su parte, el artículo 28 del C.G.P. prescribe:   
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“(…) 1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demanda-

dos o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección 

del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 

competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el 

país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la resi-

dencia del demandante”.  

 

A su vez, mediante el Acuerdo N° CSJANTA19-205 del 24 de mayo de 2019 –“Por 

medio del cual se redefinen las zonas que en adelante atenderá los Juzgados de Pe-

queñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín y se establecen directrices para 

su funcionamiento”– el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia estableció 

que el JUZGADO 3° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SAN 

ANTONIO DE PRADO (MEDELLÍN) atendería el corregimiento de San Antonio de 

Prado,  

 

Si se está al contenido de la demanda, se tiene que: (i) el proceso que se persigue 

promover es de naturaleza contenciosa, (ii) el monto de las pretensiones no su-

pera los 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes que sirven de tope a la 

mínima cuantía (art. 25 C.G.P.) y (iii) el competente para conocer del asunto por 

el factor territorial es el juez del domicilio del demandado.  

  

En este caso, se observa que el domicilio del demandado es CL 57 SUR NRO 63 19 

IN 301 LIMONAR 1 CORREGIMIENTO DE SAN ANTONIO DE PRADO, razón por la 

cual, a la luz de las consideraciones que vienen de expresarse, es competente para 

conocer de la demanda el JUZGADO 3° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SAN ANTONIO DE PRADO (MEDELLIN). Al respecto, en el escrito de 

subsanación de la demanda la parte demandante aseguró que asignaba la compe-

tencia a este Despacho porque  “por error involuntario se radicó en Medellín, sin 

embargo, solicito amablemente sea remitida por competencia al Juzgado de peque-

ñas causas de San Antonio de Prado, en atención al domicilio del demandado PA-

JARO RODRIGUEZ WILSON DAVID en Calle 57 Sur # 63-19 int 301 Limonar- 1.,” 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Veintisiete Civil Municipal de Oralidad de Medellín,  
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RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente demanda, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente, a través de la Oficina Judicial de 

Medellín, al JUZGADO 3° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SAN ANTONIO DE PRADO (MEDELLIN) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

   

JONATAN RUIZ TOBON 
JUEZ  

 nd/m3   
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 05001 40 03 027 2023 01653 00 

Proceso  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

TUYA S.A. 

Demandado  KEBIN ANDRES AGUDELO LORA 

Decisión Rechaza y remite por competencia. 

 

Efectuado el examen preliminar de la presente demanda, se colige la falta de 

competencia de este Despacho para avocar conocimiento de la misma, en razón del 

factor territorial, de acuerdo con las reglas previstas en el parágrafo del artículo 17 y 

en el artículo 28 del Código General del Proceso, en consonancia con lo dispuesto en 

el Acuerdo N° CSJAA14-472 del 17 de septiembre de 2014, el Acuerdo N° CSJANTA 17-

2172 del 10 de febrero de 2017 y el Acuerdo N° CSJANTA19-205 del 24 de mayo de 2019 

expedidos por el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia. 

 

Al respecto, el artículo 17 del C.G.P. dispone lo siguiente: 

 

“ Los jueces civiles municipales conocen en única instancia:  

 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 

relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 

contencioso administrativa. 

 

. (…) 

 

Parágrafo: Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los 

numerales 1, 2 y 3. “ 

 

Por su parte, el artículo 28 del C.G.P. prescribe:  

 

“(…) 1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o 



 

el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 

demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 

competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país 

o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del 

demandante”. 

 

A su vez, mediante el Acuerdo N° CSJANTA19-205 del 24 de mayo de 2019 –“Por medio 

del cual se redefinen las zonas que en adelante atenderá los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Medellín y se establecen directrices para su 

funcionamiento”– el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia estableció que 

el JUZGADO 3° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SAN 

ANTONIO DE PRADO atendería todo el corregimiento y sus veredas. 

 

Si se está al contenido de la demanda, se tiene que: (i) el proceso que se persigue 

promover es de naturaleza contenciosa, (ii) el monto de las pretensiones no supera 

los 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes que sirven de tope a la mínima 

cuantía (art. 25 C.G.P.) y (iii) el competente para conocer del asunto por el factor 

territorial es el juez del domicilio del demandado. 

 

 
 

En este caso, se observa que el domicilio del demandado CR 67ª # 56 Sur-21 DEL 

CORREGIMIENTO DE SAN ANTONIO DE PRADO razón por la cual, a la luz de las 

consideraciones que vienen de expresarse, es competente para conocer de la 

demanda el JUZGADO 3° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SAN 

ANTONIO DE PRADO. Al respecto, en el respectivo acápite de “competencia y 

cuantía” la parte demandante aseguró que asignaba la competencia a este Despacho 

porque “Es usted competente señor(a) Juez en única instancia por la materia sometida 

a litigio, por el lugar de domicilio del demandado, según lo expresa el Artículo 28 5 inciso 

1 del Código General del Proceso...” 

 



 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintisiete Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente demanda, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente, a través de la Oficina Judicial de 

Medellín, al JUZGADO 3° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SAN 

ANTONIO DE PRADO. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

JONATAN RUIZ TOBÓN 

JUEZ 

 
J.R. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 01657 00 

PROCESO  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADO  IVONNE ASTRID QUICENO BORJA 

DECISIÓN Rechaza y remite por competencia. 

 

Efectuado el examen preliminar de la presente demanda, se colige la falta de 

competencia de este Despacho para avocar conocimiento de la misma, en razón del 

factor territorial, de acuerdo con las reglas previstas en el parágrafo del artículo 17 y 

en el artículo 28 del Código General del Proceso, en consonancia con lo dispuesto en 

el Acuerdo N° CSJAA14-472 del 17 de septiembre de 2014, el Acuerdo N° CSJANTA 17-

2172 del 10 de febrero de 2017 y el Acuerdo N° CSJANTA19-205 del 24 de mayo de 2019 

expedidos por el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia. 

 

Al respecto, el artículo 17 del C.G.P. dispone lo siguiente: 

 

“Los jueces civiles municipales conocen en única instancia:  

 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 

relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 

contencioso administrativa. 

(…) 

Parágrafo: Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los 

numerales 1, 2 y 3.” 

 

Por su parte, el artículo 28 del C.G.P. prescribe:  

 

“(…) 1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o 

el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 

demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 



 

competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país 

o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del 

demandante”. 

 

A su vez, mediante el Acuerdo N° CSJANTA19-205 del 24 de mayo de 2019 –“Por medio 

del cual se redefinen las zonas que en adelante atenderá los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Medellín y se establecen directrices para su 

funcionamiento”– el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia estableció que 

el JUZGADO 7 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SAN 

CRISTOBAL atendería la COMUNA 6 de la cual hace parte el barrio PEDREGAL. 

 

Si se está al contenido de la demanda, se tiene que: (i) el proceso que se persigue 

promover es de naturaleza contenciosa, (ii) el monto de las pretensiones no supera 

los 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes que sirven de tope a la mínima 

cuantía (art. 25 C.G.P.) y (iii) el competente para conocer del asunto por el factor 

territorial es el juez del domicilio del demandado. 

 

 
 

En este caso, se observa que el domicilio del demandado es CL 101B # 74B-42 DEL 

BARRIO PEDREGAL razón por la cual, a la luz de las consideraciones que vienen de 

expresarse, es competente para conocer de la demanda el JUZGADO 7 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SAN CRISTOBAL. Al respecto, en el 

respectivo acápite de “competencia y cuantía” la parte demandante aseguró que 

asignaba la competencia a este Despacho porque “Es Usted competente, Señor Juez, 

para conocer del presente proceso, en virtud de que el lugar de cumplimiento de las 

obligaciones es el municipio de Medellín” sin que se especificara dirección, oficina o 

sucursal alguna. Es más, en el pagaré se mencionó como lugar de cumplimiento “o 

cualquier otra plaza”. 

 



 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintisiete Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente demanda, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente, a través de la Oficina Judicial de 

Medellín, al JUZGADO 7 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SAN 

CRISTOBAL. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

JONATAN RUIZ TOBÓN 

JUEZ 

 
J.R. 
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RADICADO 05001 40 03 027 2023-01658 00 

PROCESO EJECUTIVO Mínima CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO OMAR DE JESÚS PINEDA JIMENEZ 

DECISIÓN Libra mandamiento de pago 

 

Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en el 

artículo 82, 422, 430 del C. G. del P., el Juzgado  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra 

OMAR DE JESÚS PINEDA JIMENEZ por $21.650.799 por concepto de capital contenido 

en pagaré base de recaudo (PAGARÉ código de barras Numero 102723913 suscrito el 

17 de mayo del 2022), más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima certi-

ficada por la Superintendencia Financiera calculados desde el 09 de julio de 2023 y 

hasta el pago de la obligación.  

 

SEGUNDO: ORDENA NOTIFICAR a la parte demandada atendiendo los lineamientos 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que tiene un término de cinco (5) 

días para pagar la obligación con sus intereses desde la fecha en0020que se hicieron 

exigibles y hasta   la cancelación de la deuda y de diez (10) días para proponer excep-

ciones; términos que corren simultáneamente a partir del día siguiente a la notifica-

ción; o conforme a lo indicado en los art 291 y 292 CGP. Cumplidas las medidas caute-

lares, dispondrá la parte demandante de un término de 30 días para notificar la de-

manda, so pena de decretar el desistimiento tácito.  

TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, la 

parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhibido en 

el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, de confor-

midad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se encuentra el origi-

nal del título valor anexo. 



  

 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar ALVARO VALLEJO LÓPEZ quien actúa 

como apoderada de la parte demandante, conforme poder otorgado. El link del ex-

pediente digital: 05001400302720230165800  

  

NOTIFÍQUESE  

JONATAN RUIZ TOBÓN 

JUEZ 

AMP2 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 01662 00 

PROCESO  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  JFK COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADO  MARTHA LUCIA DE FÁTIMA RAMÍREZ 

MOLINA Y OTROS 

DECISIÓN Libra mandamiento de pago 

 

Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en el 

artículo 82 y 422 del C. G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de JFK COOPERATIVA FINANCIERA 

y en contra de MARTHA LUCIA DE FÁTIMA RAMÍREZ MOLINA, ALEJANDRO BOHÓR-

QUEZ VALENCIA y CLAUDIA MARCELA ESTRADA GAVIRIA por la siguiente suma: 

 

a. $16.635.639 por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en el 

PAGARÉ N° 741308, más los intereses de mora calculados a partir del día 28 de 

marzo de 2023 y hasta que se verifique el pago, a la tasa máxima legal permi-

tida por la Superintendencia Financiera de Colombia bajo la modalidad de Mi-

crocrédito. 

 

SEGUNDO: ORDENA NOTIFICAR a la parte demandada atendiendo los lineamientos 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que tiene un término de cinco (5) 

días para pagar la obligación con sus intereses desde la fecha en que se hicieron exi-

gibles y hasta   la cancelación de la deuda y de diez (10) días para proponer excepcio-

nes; términos que corren simultáneamente a partir del día siguiente a la notificación; 

o conforme a lo indicado en los art 291 y 292 CGP. Cumplidas las medidas cautelares, 

dispondrá la parte demandante de un término de 30 días para notificar la demanda, 

so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 



TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, la 

parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhibido en 

el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, de confor-

midad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se encuentra el origi-

nal del título valor anexo. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para representar a la parte demandante a MARIA 

ELENA CORREA GALLEGO con T.P. 96.993 del C.S. de la J (RL de la sociedad endosta-

ria).  Se comparte link del proceso con acceso desde el correo de la abogada en men-

ción.  

05001400302720230166200 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JONATAN RUIZ TOBÓN 

JUEZ 

 
J.R.4 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 01668 00 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO  JORGE IGNACIO GARCIA GARCIA 

DECISIÓN Libra mandamiento de pago 

 

Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en el 

artículo 82 y 422 del C. G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra 

de JORGE IGNACIO GARCIA GARCIA por las siguientes sumas: 

 

a. $75.906.051 por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en el 

PAGARÉ N° 6170095903, más los intereses de mora calculados a partir del día 

28 de febrero de 2023 y hasta que se verifique el pago, a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

b. $37.863.722 por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en el 

PAGARÉ, más los intereses de mora calculados a partir del día 11 de febrero de 

2023 y hasta que se verifique el pago, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: ORDENA NOTIFICAR a la parte demandada atendiendo los lineamientos 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que tiene un término de cinco (5) 

días para pagar la obligación con sus intereses desde la fecha en que se hicieron exi-

gibles y hasta   la cancelación de la deuda y de diez (10) días para proponer excepcio-

nes; términos que corren simultáneamente a partir del día siguiente a la notificación; 

o conforme a lo indicado en los art 291 y 292 CGP. Cumplidas las medidas cautelares, 

dispondrá la parte demandante de un término de 30 días para notificar la demanda, 

so pena de decretar el desistimiento tácito. 



 

TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, la 

parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhibido en 

el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, de confor-

midad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se encuentra el origi-

nal del título valor anexo. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para representar a la parte demandante a ANGELA 

MARIA ZAPATA BOHORQUEZ con T.P. 156.563 del C.S. de la J. Se comparte link del 

proceso con acceso desde el correo de la apoderada.  

05001400302720230166800 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JONATAN RUIZ TOBÓN 

JUEZ 

 
J.R.4 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 01672 00 

PROCESO  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO  JUAN CAMILO VILLEGAS CARMONA 

DECISIÓN Libra mandamiento de pago 

 

Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en e 

artículo 82 y 422 del C. G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra 

de JUAN CAMILO VILLEGAS CARMONA por la siguiente suma: 

 

a. $22.504.552 por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en el 

PAGARÉ N° 20972982, más los intereses de mora calculados a partir del día 02 

de julio de 2023 y hasta que se verifique el pago, a la tasa máxima legal permi-

tida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: ORDENA NOTIFICAR a la parte demandada atendiendo los lineamientos 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que tiene un término de cinco (5) 

días para pagar la obligación con sus intereses desde la fecha en que se hicieron exi-

gibles y hasta   la cancelación de la deuda y de diez (10) días para proponer excepcio-

nes; términos que corren simultáneamente a partir del día siguiente a la notificación; 

o conforme a lo indicado en los art 291 y 292 CGP. Cumplidas las medidas cautelares, 

dispondrá la parte demandante de un término de 30 días para notificar la demanda, 

so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, la 

parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhibido en 



el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, de confor-

midad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se encuentra el origi-

nal del título valor anexo. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para representar a la parte demandante a ENGIE 

YANINE MITCHELL DE LA CRUZ con T.P. 281.727 del C.S. de la J.  

 

Se comparte link del proceso con acceso desde el correo de la apoderada.  

05001400302720230167200 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JONATAN RUIZ TOBÓN 

JUEZ 

 
J.R.4 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO  DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE URBANIZACIÓN JARDINES DE LA HACIENDA P.H 

DEMANDADO ADRIANA MARIA AGUDELO PIEDRAHITA 

RADICADO 050001 40 03 027 2023 01684 00 

DECISIÓN RECHAZA Y REMITE POR COMPETENCIA 

 
Efectuado el examen preliminar de la presente demanda, se colige la falta de com-

petencia de este Despacho para avocar conocimiento de la misma, en razón del 

factor territorial, de acuerdo con las reglas previstas en el parágrafo del artículo 

17 y en el artículo 28 del Código General del Proceso, en consonancia con lo dis-

puesto en el Acuerdo N° CSJAA14-472 del 17 de septiembre de 2014, el Acuerdo N° 

CSJANTA 17-2172 del 10 de febrero de 2017 y el Acuerdo N° CSJANTA19-205 del 24 

de mayo de 2019 expedidos por el Consejo Seccional de la Judicatura de Antio-

quia.  

  

Al respecto, el artículo 17 del C.G.P. dispone lo siguiente:  

  

“Los jueces civiles municipales conocen en única instancia:   

  

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 

relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 

contencioso administrativa.   

. (…)   

Parágrafo: Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y com-

petencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los nu-

merales 1, 2 y 3. “  

  

Por su parte, el artículo 28 del C.G.P. prescribe:   

  

mailto:cmpl27med@cendoj.ramajudicial.gov.co
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“(…) 1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demanda-

dos o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección 

del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 

competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el 

país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la resi-

dencia del demandante”.  

 

A su vez, mediante el Acuerdo N° CSJANTA19-205 del 24 de mayo de 2019 –“Por 

medio del cual se redefinen las zonas que en adelante atenderá los Juzgados de Pe-

queñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín y se establecen directrices para 

su funcionamiento”– el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia estableció 

que el JUZGADO 3° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SAN 

ANTONIO DE PRADO (MEDELLÍN) atendería el corregimiento de San Antonio de 

Prado,  

 

Si se está al contenido de la demanda, se tiene que: (i) el proceso que se persigue 

promover es de naturaleza contenciosa, (ii) el monto de las pretensiones no su-

pera los 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes que sirven de tope a la 

mínima cuantía (art. 25 C.G.P.) y (iii) el competente para conocer del asunto por 

el factor territorial es el juez del domicilio del demandado.  

  

En este caso, se observa que el domicilio del demandado se ubica en el  corregi-

miento de San Antonio de Prado CALLE 52 SUR # 66 – 32 APTO 1007 URB. JARDI-

NES DE LA HACIENDA PH, razón por la cual, a la luz de las consideraciones que 

vienen de expresarse, es competente para conocer de la demanda el JUZGADO 3° 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SAN ANTONIO DE PRADO 

(MEDELLIN). Al respecto, en el respectivo acápite de “competencia y cuantía” la 

parte demandante aseguró que asignaba la competencia a este Despacho porque  

“De acuerdo con lo estipulado en el (Art. 17 si es mínima cuantía, 18 si es menor cuan-

tía, 20 si es mayor cuantía) del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012), 

debido a la cuantía y la vecindad del demandante, es Usted, Señor juez, competente 

para conocer de este proceso”. Empero, está claro que el factor determinante de 

competencia es el domicilio del demandado, que no del demandante, mismos 

que en este evento coinciden. 

mailto:cmpl27med@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Por lo expuesto, el Juzgado Veintisiete Civil Municipal de Oralidad de Medellín,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente demanda, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente, a través de la Oficina Judicial de 

Medellín, al JUZGADO 3° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SAN ANTONIO DE PRADO (MEDELLIN) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

   

JONATAN RUIZ TOBON 
JUEZ  

 nd/m3   
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

DEMANDADO OSCAR JULIAN GUTIERREZ DUQUE 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 01697 00 

DECISIÓN DECRETA MEDIDAS 

 
En atención a la solicitud de decretar el embargo de las cuentas bancarias; con-

forme a lo reglado en el artículo 83 del C.G.P. “…En las demandas en que se pidan 

medidas cautelares se determinarán las personas o los bienes objeto de ellas, así 

como el lugar donde se encuentran.”, situación que no se verifica toda vez que se 

nombra una serie de entidades financieras, sin especificar los productos sobre los 

cuales aplicar la medida. 

 

En ese orden de ideas, previo a decretar medidas cautelares, se ordena oficiar a 

TRANSUNIÓN para indique en qué entidades poseen productos financieros el de-

mandado OSCAR JULIAN GUTIERREZ DUQUE, y los números de cuenta de los mis-

mos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

  JONATAN RUIZ TOBON 

JUEZ  
 nd/m3   
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

DEMANDADO OSCAR JULIAN GUTIERREZ DUQUE 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 01697 00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en el 

artículo 82, 422, 430 del C. G. del P, el Juzgado    

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor ABOGADOS ESPECIALIZA-

DOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de OSCAR JULIAN GUTIERREZ DUQUE 

por $56.691.029,00 valor definido en el pagaré obrante a páginas 4 a 8 del PDF 002 

del cuaderno principal (VIG0091456), más los intereses moratorios a la tasa má-

xima mensual permitida por la por la Superintendencia Financiera De Colombia 

desde el día 04 de noviembre de 2023, hasta que se satisfagan las pretensiones. 

 

SEGUNDO: Notificar el presente auto, junto con la demanda y sus anexos a los 

demandados, en los términos del artículo 8° de la ley 2213 de 2022 o los artículos 

292 y 293 del C.G.P. 

 

TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, 

la parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhi-

bido en el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, 

de conformidad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se en-

cuentra el original del título valor anexo 
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CUARTO: De conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. P., se le concede a 

la parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar la obligación y/o 

diez (10) días para que proponga excepciones a su favor, para lo cual la parte de-

mandada deberá haber enviado la demanda y sus anexos 

  

QUINTO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en su debida opor-

tunidad procesal. 

 

SEXTO Se reconoce personería a la abogada JENNIFER ANDREA MARÍN SANCHEZ 

con T.P. No. 388.444 del C.S. de la J (inscrita en el certificado de la endosataria), 

se autorizan los dependientes judiciales solicitados. Se comparte el vínculo de ac-

ceso al expediente digital para lo pertinente 05001400302720230169700 

 

NOTIFÍQUESE  
  
 
 

JONATAN RUIZ TOBÓN   
JUEZ   

  
 nd/m3 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

DEMANDADO IDALIA CUARAN SALAZAR 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 01699 00 

DECISIÓN DECRETA MEDIDAS 

 
En atención a la solicitud de decretar el embargo de las cuentas bancarias; con-

forme a lo reglado en el artículo 83 del C.G.P. “…En las demandas en que se pidan 

medidas cautelares se determinarán las personas o los bienes objeto de ellas, así 

como el lugar donde se encuentran.”, situación que no se verifica, toda vez que se 

nombra una serie de entidades financieras, sin especificar los productos sobre los 

cuales aplicar la medida. 

 

En ese orden de ideas, previo a decretar medidas cautelares, se ordena oficiar a 

TRANSUNIÓN para indique en qué entidades poseen productos financieros la de-

mandada IDALIA CUARAN SALAZAR, y los números de cuenta de los mismos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

  JONATAN RUIZ TOBON 

JUEZ  
 nd/m3   
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

DEMANDADO IDALIA CUARAN SALAZAR 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 01699 00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en 

el artículo 82, 422, 430 del C. G. del P, el Juzgado    

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor ABOGADOS ESPECIALIZA-

DOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de IDALIA CUARAN SALAZAR por 

$77.361.031,00 valor definido en el pagaré obrante a páginas 4 a 8 del PDF 002 del 

cuaderno principal (8647354), más los intereses moratorios a la tasa máxima men-

sual permitida por la por la Superintendencia Financiera de Colombia desde el día 

04 de noviembre de 2023, hasta que se satisfagan las pretensiones. 

 

SEGUNDO: Notificar el presente auto, junto con la demanda y sus anexos a los 

demandados, en los términos del artículo 8° de la ley 2213 de 2022 o los artículos 

292 y 293 del C.G.P. 

 

TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, 

la parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhi-

bido en el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, 

de conformidad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se en-

cuentra el original del título valor anexo 
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CUARTO: De conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. P., se le concede a 

la parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar la obligación y/o 

diez (10) días para que proponga excepciones a su favor, para lo cual la parte de-

mandada deberá haber enviado la demanda y sus anexos 

  

QUINTO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en su debida opor-

tunidad procesal. 

 

SEXTO Se reconoce personería a la abogada JENNIFER ANDREA MARÍN SANCHEZ 

con T.P. No. 388.444 del C.S. de la J (abogada inscrita en la sociedad endosataria), 

se autorizan los dependientes judiciales solicitados y se comparte el vínculo de 

acceso al expediente digital para lo pertinente 05001400302720230169900 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JONATAN RUIZ TOBÓN 
JUEZ 

 
 nd/m3 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

DEMANDADO FREDY ALBERTO PARDO GARCÉS 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 01702 00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en el ar-

tículo 82, 422, 430 del C. G. del P, el Juzgado    

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 

S.A. en contra de FREDY ALBERTO PARDO GARCÉS por los cánones de arrendamiento 

indemnizados según contrato de arrendamiento y póliza obrante a folios 23 a 49 del 

PDF002 del Cuaderno principal, las cuales se relacionan a continuación: 

 

VALOR DEL CANON INDEMNIZADO FECHA DE INDEMNIZACIÓN 

$1.600.000,00 25/04/2023 

$ 880.000,00 11/05/2023 

$ 880.000,00 14/06/2023 

$ 880.000,00 17/07/2023 

$ 880.000,00 15/08/2023 

$ 880.000,00 15/09/2023 

$ 880.000,00 13/10/2023 

$ 880.000,00 15/11/2023 

 

El pago se hará con la respectiva indexación tomando como índice inicial la fecha de in-

demnización (columna derecha). 
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Por los cánones de arrendamiento que sean indemnizados por la aseguradora a la agen-

cia inmobiliaria hasta la fecha de la sentencia, siempre que se acrediten antes de que sea 

dictada, a través del 

 

SEGUNDO: Notificar el presente auto, junto con la demanda y sus anexos a los deman-

dados, en los términos del artículo 8° de la ley 2213 de 2022 o los artículos 292 y 293 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: En tanto el título tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, la parte de-

mandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhibido en el evento 

de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, de conformidad con el 

artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se encuentra el original del título valor 

anexo 

  

CUARTO: De conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. P., se le concede a la parte 

demandada el término de cinco (5) días para cancelar la obligación y/o diez (10) días para 

que proponga excepciones a su favor, para lo cual la parte demandada deberá haber 

enviado la demanda y sus anexos 

 

QUINTO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en su debida oportunidad 

procesal. 

 

SEXTO: Se reconoce personería a la abogada SARA CADAVID GARCIA con T.P 341.171 

33.557 del C.S. de la J. Se autorizan los dependientes judiciales solicitados y se comparte 

el vínculo de acceso al expediente digital para lo pertinente 05001400302720230170200 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JONATAN RUIZ TOBÓN 
JUEZ 

 
 nd/m3 

mailto:cmpl27med@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl27med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EprMXYeV_ehHsBX6ynsB1F8BnqIzG_fcp28g1Pp3-j5sRQ?e=5q3k6l


Firmado Por:

Jonatan  Ruiz Tobon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd2d101320059c6d56241c1bb4053964c1e5c79fe82340e3f088c2c0083bef00

Documento generado en 11/01/2024 02:18:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

_______________________________________________________________________________ 
Carrera 52 número 42-73 – Piso 15  

Palacio de Justicia “Edificio José Félix de Restrepo” 
Correo electrónico. cmpl27med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono fijo: 232 85 25 Ext. 2327 

 

 

 
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO  DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE MULTIELECTRO S.A.S. 

DEMANDADO CRISTIAN AGUDELO OSORIO 

RADICADO 050001 40 03 027 2023 01704 00 

DECISIÓN RECHAZA Y REMITE POR COMPETENCIA 

 
Efectuado el examen preliminar de la presente demanda, se colige la falta de com-

petencia de este Despacho para avocar conocimiento de la misma, en razón del 

factor territorial, de acuerdo con las reglas previstas en el parágrafo del artículo 

17 y en el artículo 28 del Código General del Proceso, en consonancia con lo dis-

puesto en el Acuerdo N° CSJAA14-472 del 17 de septiembre de 2014, el Acuerdo N° 

CSJANTA 17-2172 del 10 de febrero de 2017 y el Acuerdo N° CSJANTA19-205 del 24 

de mayo de 2019 expedidos por el Consejo Seccional de la Judicatura de Antio-

quia.  

  

Al respecto, el artículo 17 del C.G.P. dispone lo siguiente:  

  

“Los jueces civiles municipales conocen en única instancia:   

  

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 

relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 

contencioso administrativa.   

. (…)   

Parágrafo: Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y com-

petencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los nu-

merales 1, 2 y 3. “  

  

Por su parte, el artículo 28 del C.G.P. prescribe:   
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“(…) 1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demanda-

dos o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección 

del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 

competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el 

país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la resi-

dencia del demandante”.  

 

A su vez, mediante el Acuerdo N° CSJANTA19-205 del 24 de mayo de 2019 –“Por 

medio del cual se redefinen las zonas que en adelante atenderá los Juzgados de Pe-

queñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín y se establecen directrices para 

su funcionamiento”– el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia estableció 

que los JUZGADOS  1° y 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

BOSQUE (MEDELLIN).  Atenderían los barrios de las comunas 4 y 5 de Medellín, 

entre ellos CARIBE. 

 

Si se está al contenido de la demanda, se tiene que: (i) el proceso que se persigue 

promover es de naturaleza contenciosa, (ii) el monto de las pretensiones no su-

pera los 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes que sirven de tope a la 

mínima cuantía (art. 25 C.G.P.) y (iii) el competente para conocer del asunto por 

el factor territorial es el juez del domicilio del demandado.  

  

En este caso, se observa que el domicilio del único demandado ubicado en Mede-

llín está en la CALLE 74 # 64A – 51, BARRIO CARIBE, COMUNA 5, MEDELLÍN, AN-

TIOQUIA, razón por la cual, a la luz de las consideraciones que vienen de expre-

sarse, es competente para conocer de la demanda los JUZGADOS  1° y 2° DE PE-

QUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL BOSQUE (MEDELLIN). Al res-

pecto, en el respectivo acápite de “competencia y cuantía” la parte demandante 

aseguró que asignaba la competencia a este Despacho porque “Teniendo en 

cuenta la naturaleza del asunto, la cuantía que es de mínima por no exceder los 40 

SMLMV y el lugar de cumplimiento de la obligación, conforme al artículo 28 numeral 

3 del CGP, es usted competente señor Juez, para conocer de la presente demanda”, 

pero las partes no pactaron dirección particular alguna para el cumplimiento y 

el otro demandado se domicilia en el Municipio de Bello. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Veintisiete Civil Municipal de Oralidad de Medellín,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente demanda, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente, a través de la Oficina Judicial de 

Medellín, a los JUZGADOS  1° y 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚL-

TIPLE DEL BOSQUE (MEDELLIN). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

   

JONATAN RUIZ TOBON 
JUEZ  

 nd/m3   
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA 

DEMANDADO JOSE DANIEL LEMA CALIDONIO Y DIDIER ALEJANDRO 
BERNAL APONTE. 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 01706 00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en el 

artículo 82, 422, 430 del C. G. del P, el Juzgado    

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor SEGUROS GENERALES SUR-

AMERICANA SA en contra de JOSE DANIEL LEMA CALIDONIO y DIDIER ALEJANDRO 

BERNAL APONTE por los cánones de arrendamiento indemnizados según contrato 

de arrendamiento y póliza obrante en los  del PDFs 003, 004, 007, 008, 009, 010 y 011 

del Cuaderno principal, las cuales se relacionan a continuación 

 

VALOR DEL CANON INDEMNIZADO FECHA DE INDEMNIZACIÓN 

$ 1.100.000,00 14/01/2020 

$ 1.100.000,00 12/02/2020 

$ 1.100.000,00 12/03/2020 

$ 1.100.000,00 19/04/2020 

$ 1.100.000,00 19/05/2020 

$ 1.100.000,00 17/06/2020 

$ 1.100.000,00 18/07/2020 

$ 1.100.000,00 18/08/2020 

$ 1.100.000,00 1/09/2020 

$ 1.100.000,00 15/10/2020 

$ 1.100.000,00 30/11/2020 

$ 1.100.000,00 14/12/2020 
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$ 1.100.000,00 14/01/2021 

 

El pago se hará con la respectiva indexación tomando como índice inicial la fecha de 

indemnización (columna derecha). 

 

SEGUNDO: Notificar el presente auto, junto con la demanda y sus anexos a los de-

mandados, en los términos del artículo 8° de la ley 2213 de 2022 o los artículos 292 y 

293 del C.G.P. 

 

TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, la 

parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhibido en 

el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, de confor-

midad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se encuentra el origi-

nal del título valor anexo 

 

CUARTO: De conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. P., se le concede a la 

parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar la obligación y/o diez (10) 

días para que proponga excepciones a su favor, para lo cual la parte demandada de-

berá haber enviado la demanda y sus anexos 

  

QUINTO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en su debida oportuni-

dad procesal 

 

SEXTO: Se reconoce personería a la abogada CAROLINA GUTIERREZ URREGO. con 

T.P. 199.334 del C.S. de la J, se autorizan los dependientes judiciales solicitados y se 

comparte el vínculo de acceso al expediente digital para lo pertinente 

05001400302720230170600 

 

 

NOTIFÍQUESE  
  
 
 

JONATAN RUIZ TOBÓN   
JUEZ   

  
 nd/m3 
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